
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 

 
PROCESO:           ORDINARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL)  
DEMANDANTE:   RUDECINDIO MARIN CULMA 
DEMANDADO:     ELIECER GONZALEZ BECERRA Y OTROS 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2012-00135-00. 

 
 

En atención a la constancia secretarial que precede, se tiene por una parte, que el 

Doctor JONH MILTON MORENO SOLORZANO allegó memorial poder otorgado a su 

favor por los demandados JULIETH VIVIAN y CARLOS ALEXIS GONZALEZ RIOS1, 

quienes solicitan se le reconozca a su apoderado personería para que defienda su 

intereses en el proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior se procederá a reconocer personería al Doctor MORENO SOLORZANO 

y en atención a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 330 del C.P.C. se tendrá por 

notificados por conducta concluyente a los demandados JULIETH VIVIAN y CARLOS 

ALEXIS GONZALEZ RIOS, a partir del día en que se notifique por estado la presente 

providencia.  

 

Por otra parte, obra dentro del plenario memoria allegado por el Doctor OSCAR IVAN 

VILLANUEVA SEPULVEDA2, apoderado de la PREVISORA S.A., a través del cual 

solicita el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que recae 

sobre el establecimiento de comercio de su representada y que se encuentra registrada 

con oficio No. JJPM-400 del 5 de abril de 2013. Ello en atención a lo ordenado por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué en sentencia del 28 de junio de 2022.  

 

En efecto, téngase en cuenta por el memorialista que en la citada providencia emitida  

por el Tribunal Superior de Ibagué, se declaró la nulidad de todo lo actuado dentro del 

proceso de responsabilidad civil extracontractual, desde el auto proferido el 10 de junio 

de 2015, por lo que en ese sentido se le aclara que todo lo actuado de allí hacía atrás, 

se encuentra vigente y por lo tanto se mantiene incólume.  

 

Por consiguiente, no es procedente acceder a lo solicitado, toda vez que  revisado el 

expediente, se observa que en el auto admisorio de la demanda proferido el 18 de 

                                                
1 Visible en el archivo No. 094 a 095 del expediente digital 
2 Visible en el archivo No. 096 a 097 del expediente digital 



 

octubre de 2012 – el cual no fue objeto de nulidad-, se ordenó la inscripción de la misma 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. sobre los establecimientos de comercio 

solicitados en la medida cautelar3.  

 

En cumplimiento de dicha orden, se libró el oficio No. JPPM-400 de fecha 5 de abril de 

20134 dirigido a la Cámara de Comercio de Bogotá, entidad que mediante el oficio 

3608720 de fecha 9 de abril de 2023, recibido el 18 de abril de 20135, informó que 

recibió el oficio y procedió al registro de la demanda respecto del establecimiento de 

Comercio identificado con la matrícula 00015365 de la demandada FIDUPREVISORA 

S.A.  

 

Así las cosas, se reitera que la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda que recae sobre el establecimiento de comercio de la 

PREVISORA S.A., es improcedente y por lo tanto se negará.  

 

Por otra parte, analizada la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

se encuentra que únicamente se pronunció respecto del establecimiento de Comercio 

de la PREVISORA S.A. pero  nada dijo respecto del establecimiento de comercio del 

banco PICHINCHA, distinguido con la matrícula mercantil No. 00218085, del cual 

también se comunicó en el oficio No. JPPM-400 de fecha 5 de abril de 2013, la 

inscripción de la demanda.  

 

Por lo anterior, se dispondrá requerir a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que se 

pronuncie al respecto, es decir, que informe sobre las resultas de la inscripción de la 

demanda comunicada en el oficio citado en precedencia. 

 

Finalmente, obra memorial del Doctor ALVARO TRUJILLO NAVARRO, mediante el cual 

solicita se tenga por notificados por conducta concluyente a los demandados   JULIETH 

VIVIAN y CARLOS ALEXIS GONZALEZ RIOS, teniendo en cuenta los poderes por ellos 

presentados, respecto de lo cual debe decirse que así se procederá, por lo expuesto 

anteriormente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reconocer personería Jurídica al Doctor JONH MILTON MORENO 

SOLORZANO 6 C. C. No.  93.394.593 de Ibagué  y T. P. No. 215.910 del C.S.J como 

apoderada de los demandados JULIETH VIVIAN GONZALEZ RIOS y CARLOS ALEXIS 

GONZALEZ RIOS, con las facultades allí conferidas, al tenor de al tenor de lo normado 

en el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil.  

 

SEGUNDO: Tener por notificados por conducta concluyente a JULIETH VIVIAN 

GONZALEZ RIOS y CARLOS ALEXIS GONZALEZ RIOS, a partir de la notificación del 

presente auto por estado, conforme lo establece el artículo 330 del Código de 

Procedimiento Civil.  

                                                
3 Visible en el folio 120 del expediente físico C1.  
4 Visible en el folio 187 del expediente físico C1 
5 Visible en el folio 192 del expediente físico C1 
6 Sin sanción disciplinaria según certificado de Antecedentes disciplinarios No. 3271609, visto el 18 
de mayo de 2023 
 



 

 

TERCERO: Por Secretaría, a partir de la notificación del presente auto por estado, 

hágase entrega a los demandados JULIETH VIVIAN GONZALEZ RIOS y CARLOS 

ALEXIS GONZALEZ RIOS, del respectivo traslado de la demanda, anexos y auto 

admisorio de la demanda con el fin que ejerza su derecho de contradicción y defensa. 

Para el efecto, se ordene escanear los documentos mencionados con el fin que se  

agregue dicho traslado en esta providencia.  

 

CUARTO: Conforme lo anterior, se advierte a los demandado JULIETH VIVIAN 

GONZALEZ RIOS y CARLOS ALEXIS GONZALEZ RIOS, que a partir del día siguiente 

a la notificación por estado de esta providencia, empiezan a correr el término de diez 

(10) días que tienen, para contestar la demanda y/o en su defecto proponer 

excepciones. Por Secretaría contabilícense los términos. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 

la demanda que recae sobre el establecimiento de comercio de la PREVISORA S.A., 

por lo expuesto en precedencia. 

 

SEXTO: REQUERIR a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que se pronuncie 

respecto de la inscripción de la demanda comunicada en el oficio No. JPPM-400 de 

fecha 5 de abril de 2013, teniendo en cuenta que únicamente se pronunció respecto del 

establecimiento de Comercio de la PREVISORA S.A., pero  nada dijo respecto del 

establecimiento de comercio del banco PICHINCHA, distinguido con la matrícula 

mercantil No. 00218085.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
19 de mayo de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 025 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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